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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
7468 Ley 13/2014, de 14 de julio, de transformación del Fondo para la Financiación 

de los Pagos a Proveedores.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

El Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores creó el Fondo para la Financiación de los Pagos 
a Proveedores como instrumento de gestión de este mecanismo extraordinario de 
financiación de las Administraciones Territoriales. Desde su creación, a través de sus tres 
fases sucesivas articuladas mediante el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el 
que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para 
establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades 
locales, el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores, el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la 
morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas 
financieros, el Fondo ha movilizado más de 41.000 millones de euros contribuyendo de 
manera significativa a inyectar liquidez a empresas y autónomos, a la reducción de la 
morosidad de las Administraciones Públicas, al sostenimiento de los servicios públicos 
fundamentales gestionados por Comunidades Autónomas y Entidades Locales y, a través 
de los planes de ajuste asociados al mecanismo, a la mejora de la situación financiera y 
presupuestaria de las Administraciones adheridas al mismo.

El citado Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores, configuró el Fondo para la Financiación de los 
Pagos a Proveedores como una entidad de derecho público dotándolo de personalidad 
jurídica propia y de capacidad para actuar como instrumento específico de emisión y 
captación de financiación en los mercados financieros, bancarios y de capitales.

Mediante esta Ley se modifica el citado régimen jurídico del Fondo para adaptarlo a la 
nueva situación, pues en febrero de 2014 ha quedado completada la última fase del 
mecanismo y ya no se prevé la activación de nuevas fases, reforzando con ello la 
naturaleza extraordinaria de las adoptadas hasta el momento. La agilidad en la adaptación 
de las estructuras administrativas a las nuevas necesidades de gestión responde a un 
esfuerzo de evaluación permanente de las mismas orientado a la optimización de la 
gestión de recursos públicos que permite la reducción de costes, la ganancia de eficiencia 
en los procedimientos de gestión y la mejora de los marcos de gobernanza que articulan 
las políticas públicas.

El proceso de transformación se articula mediante la extinción del Fondo para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores y la asunción de las deudas financieras del 
extinto Fondo, que conforme al artículo 4 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por 
el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, gozan frente a 
terceros de la garantía explícita, irrevocable, incondicional y directa del Estado, por la 
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CAPÍTULO IV

Operaciones de crédito suscritas con cargo al Fondo para la Financiación 
de los Pagos a los Proveedores 2

Artículo 11. Derechos de crédito.

Los derechos de crédito del Fondo para la Financiación de los Pagos a los 
Proveedores 2 son derechos de la Hacienda Pública estatal, resultando de aplicación el 
régimen jurídico de los mismos conforme a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 12. Retención de recursos.

1. Los recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
Régimen Común con operaciones de endeudamiento asumidas, en la posición acreedora, 
por el Estado a través del Fondo para la Financiación de los Pagos a los Proveedores 2 
responderán de las obligaciones derivadas de las mismas mediante retención, de 
conformidad con lo previsto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, sin que pueda 
quedar afectado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones de 
endeudamiento con instituciones financieras multilaterales.

2. Los derechos de crédito del Fondo para la Financiación de los Pagos a los 
Proveedores 2 con Entidades Locales estarán garantizados por las retenciones de la 
participación de estas en los tributos del Estado de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional cuarta del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con lo que, en su caso, y 
en desarrollo de aquella, dispongan las leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional. Aprobación del presupuesto.

Se aprueban los presupuestos del Fondo para la Financiación de los Pagos a los 
Proveedores 2 para el ejercicio 2014, que se acompañan como anexo I.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente 
Ley y específicamente los artículos 2 a 6 del Título I del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de 
marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores y el 
artículo 50 de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2014.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

El artículo 216.4 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público queda 
redactado en los siguientes términos:

«La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 222.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 
cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo cv
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para el devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido la obligación 
de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y 
forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las 
mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración 
deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el 
contrato y en alguno de los documentos que rijan la licitación, siempre que no sea 
manifiestamente abusivo para el acreedor en el sentido del artículo 9 de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar 
la factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará 
hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el 
registro correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, 
si procede, y efectuado el correspondiente abono.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2012.

Se modifica la disposición adicional quincuagésima octava de la Ley 2/2012, de 29 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, que queda redactada en 
los siguientes términos:

«Quincuagésima octava. Beneficios fiscales aplicables al Campeonato del Mundo 
de Ciclismo en Carretera “Ponferrada 2014”:

Uno. El Campeonato del Mundo de Ciclismo en Carretera “Ponferrada 2014” 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 1 de octubre de 2012 al 30 de septiembre de 2015.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos 
y planes del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 
desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad con 
lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 
establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014.

Se modifica la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2014 que queda redactada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado Tres al artículo 48 con la siguiente redacción:

«El límite de endeudamiento del Estado establecido conforme a lo dispuesto en 
los apartados anteriores se incrementa en el importe de la deuda del Fondo para la 
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